
220 

El rlelito es lá infraccion, delincuente el Gr.·. Or. '. que ha san-

cionado la infraccion. .. f . 
Hecha esta distincion tan indispensable para fijar la verda

dera inteligencia de las cosas, la supuesta séptima infraccion 
desaparece ya, y qµeda solo de ella ¿qué? la declaratoria. que 
hace el h.·. Gonzalez de Gonzalez, que las infraccione, son 11,n 

atenta-do contra la, estabilidaa, seguridad y prosperidad de la 
Orden. Enhorabuena; much~ ant~s que el h:. Gonzalez de 
Gonzalez se hubiera molestado en demostrarnos esta verdad 
sabíamos, como deben saber todos los hermanos, que la vial~ 
don de la ley envuelve un atentado, que como atentado es 
una falta y que¡las faltas se castigan. con severidad. Pero, y 
bien, ¿qué relacion tiene todo esto con la constitucion? ¿ Acaso 
se ha consignado allí el principio de qne la infraccion de ley 
uo es un <lelito? ¡Vamos! El h.-. Gonzalezfde Gouzalez delir:i. 
y en la fiebre de buscar infrafciones donde no las hay, ha 
tenido la original invencion de calificar infractoria la pena que 
al infractor debe aplicarsele. · 

Lo que se desprende de la supuesta sáptima infraccion, no 
es mas que una acusacion, una acu~acion contra el Gr.•: . Or. ·. 
por el supuesto delito de haber infringido la ley fundamental. 
As1 es que el h. ·. Gonzalez de Gonzalez h~ dado á esta acusa
sion el nombre de infraccion, trastornando al efecto el sentido 
genuino de las palabras. En prueba de ella; exa~inaremos 
los artículos 529 y 530 q1.1e,él cita y en los que se afirma y 
descansa. para demostrar su peregrina irifraccion. Dice el 
art. 529: Que toda 1earia.cion en que 1w conCUl'Ya el voto de
bidamente manifestad() de t.oda l,a, GRAN FAMILIA. masónica; se 
considera un atentad..o contra la estalJilidaá, seguridad y pros
peridad de la Orden. 

Perfectamente; estamos -de acuerdo en que ningun Gr.·. 
Or:. tiene la facultad de alterar )os principios esenciales con
signados·en fos Est. ·. gen:., y que el que tal hiciere, comete
ría ·un atfntado contra la estoJ;ilidad. segwriikul y pros-peridad 
·de la ()r<kt,.. Nadie ha puesto en duda esta doctrina, abso-
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lutamente nadie; ni vemos tampoco que la constitucion .con
tenga una dispocision contraria, caso único en que el h.' . 
Gonzalez de Gonzalez tendría el derecho de decir propiamente 

1 
que había infraccion. h 
· Otro tanto decimos respecto del art. 530, que previene lo 
siguiente: La legisla.don mas.·~ escocesa dimmur de /,a Gr:. 
Dieta de la Orden,' cuya se.de originaria está ji jada para, si.em
pre en el Or:. de Edimburgo. En él tienen 1:oz los le,r,ítimo.-: 
representantes de la mas.·. escocesa de cada nacion d,d mwzdn. , 

¿Qué tiene que ver la constitucion con los dos artículos que 
hemos copiado? iEn qué capítulo de la constitucion se ha
bla de la Gr:. Dieta .de Edimburgo, ni de los representantes 
de otros Or.·. que allí tienen voz? Pues si la constitúcion 
guarda profundo silencio Robre puntos tan estraños, ¿en qué 
se funda el h.·. Gonzalez de Gonzalez para asegurar que la 
constitucion ha infringido en esta parte los Est. ·. generales? 

No nos cumple manifestar á nosotros en qué se ha funda
do el h.·. Gonzalez de Gonzalez plra probar esta y las otras 

. in fraccione~; es á nuestros hh:. á quienes toca llenar ese de
ber, investigando el orígen de los cargos y examinando si 
ellos han sido bien 6 mal sostenidos. Y cuando se persuadan 
que un subito estravío de la razon ha suscitado esta ruidosa 
·y desagradable cuestion, y que una inteligencia viva y ardien
te no ha podido impedir que se descubra el error, esclamará.n 
como esclamamos nosotros: ¡es triste cosa que hermanos ilus
trados y de conciencia recta, agoten sus fuerzas en defender 
doctrinas que no están apoyadas en la razon y la ley! 

CONCLUSIÓN. 

XVII. 
1 , 

.E Ya hemos terminado, hemos dado cumplimiento al grave 
compromiso que habíamos contraido. La constitucion queda 
vindicada, p~es-las acusaciones que contra ella se han ditijido 
han quedado esterilizadas, porque carecían de vigor >y de . ........_ ....... - ;· ...... , 
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consistencia cpmo qLieda demo$tradq en~-prqente r~futa
c1on. 

Sensible ea que un código liberal y a~ua~9 á, las exigen-
cias de este Or:., haya sido condenado y derogado sin ·exámen 
ni discusion, con sorprendente festinacion y sin alegar ningun 
motivo plausible •. Si se hubiera manifestado préviamente 
que la constitucion contenia disposiciones incompatibles ~on 
el carácter y las tendencias de _nuestrél. Orden, nada mas natu
ral que pedir ~u reforma; pero nunca declarar que quedaba 
derogada: porque unadeterminacion tal, á mas .de producir 
resultados funestos, causa el desprestigio de la institucion. 

Los cambios repetidos y violentos, son indicio seguro de 
que no hay convicciQlles profundas y firmes, de que las ideas 
fluctúan en vago desconcierto y que azarosas vacilaciones preo
cupan el espíritu. Y si esto es chocante en el individuo, lo es 
mucho mas en una sociedad respetable y culta, que en todos 
sus actos debe acreditar sensatez, constancia y buena intencion. 

Dos reformas se han verificado en poco tiempo, y al paso 
que vamos jamas llegaremos á constituirnos. La primera de 
estas reformas se hizo con el concurso y coqsentimiento de 
todos ~os ma11:., única vez que se consultó la volunta<l geqe
ral, y dió por result_ado 'el ~tablecimiento del q.r.·. Or:. y la 
sancion del código ql!.e defendemos. La segunda se ha h,echo 
con la cooperacion parcial de algunos miembros del Gr:. Or. · .. 
y ha dado por fru~o el restablecimiento de un Gr.·. O.·. anó
malo, y el restablecimiento _de un código confuso é incomple 
to. La primera reforma fué necesaria y justa, tanto que in• 
mediatamente se presentaron y fueron aceptadas las nuevas 
bases de organizacion; la tl~gund~ foé intempestiva, incondu
cente é injusta, pues hasta ahora mismo, no ha podido indi. 
carse la naturaleza de los cambjo~ que han de efectuarse en 
la legislacion; y si bien se ha resuelto que se retrotraigan ia:1 
cosa_s al est~o primitivo, ha sido .copla candi.don d~que 4abia 
de .respetarse el é!,Cuerdo de la asamblea general, que condenó 
.4qud estéldo d~ ~s~ J}~giendo á la. vez se modificase t.l iHl· 

foJ'Q.p ~-;LYO. 
0 

• ..., ----,- _ 
1 

_ l 
trr-t, ~~ . ,-""' ·"' 

------

1I 

223 

Nadie puede poner en duda, que la constitucion destruye 
los privilegios en cu~nto es posible, que hace iguales á todos, 
que determina el límite de los derechos y de los deberes del 
mas.·. que establece reglas fijas para hacer efectiva la respon• 
sabilidad de los funcionarios que delinquen, que abre ancho 
campo para que se puedan introducir reformas saludables y 
provechosas, que exige que todos los altares e,stén legitima• 
mente representados en el Gr.·. Or:. y que demarca las atri
buciones de los cuerpos constituyentes, dando á cada uno de 
estos Cuerpos la amplitud é independencia indispensables. 
¿Qué puede desearse mas en la presente situac;on? iNi como 
es posible que ofrezcamos menos á los que tienen derecho de 
exigirlo todo? 

Pensad que la institucion mas.·. no retrocede, ni vive en el 
estacionarismo, sino que avanza y se perfecciona á medida de 
los adelantos que hace la civilizacion; porque así, -solo así, es 
como puede conseguir realizar su fin altamente moral y hu
manitario. 

Or:. de México, Agosto 15 de 1867 (e:. v:.) 

LEONCIO ZAVALETA. 

JUAN H. ÜUVRARD. 

ANDRÉS HERNANDEZ BARRIOS. q1 

~l <J:Ua 

,) 

aoc: 1:., r. : 
1 
•• ,mo J 

· l :,::, íl •J ! 1 • h 1( .., .. 
LEON NEGR!t. 

RJ\MoN ÜSTOLAZA. 

·,t Jr J • ·.,qua fo~ é?;t ~up n~ O:> xbM ~b sllsV [:, 5ba,a 
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El Il:. H::Sob:. Gr:: Com.·. del Sap.·. Cons:. James O. 
Lohse no est.J.ba conforme con la situac~on qu~ g_~a,daba ~ 
mucho menos cuando al recibir su correspondencia de los 
EE:. UU:. del Norte, entre ell~ encontró una carta en que, 
se le manifestaba que Cunha Reis no tenia el Gr:. 33, y mucho 
menos facultad para haber instalado el supremo consejo; ésta 
carta era del mismo h.·. que en otra vez había recomendado 
al referido Cunha Reis: esto le hizo comprender · hasta que 
punto se habia llevad<:> el engaño; mas como ent<>nces s_e p~e
sentará. el 11:. H.·. Esteban Zenteno solicitando una entrevis
ta reservada con el 11:. h.·. Lohse, concedida ésta, el primero 
manifestó que no queriendo que se die~a un e_sciindalo por el 
cual se interrumpiera el órden, no babia querido presentarse 
a,l Sup. •. Consejo oficialmente sino antes prevenirlo Y_ allanar 
todo íncortYeniente que pudiera presentatse;_que le.hacia_ .sa~er 
que en México existía otro Supr. ·. Consejo el cual hab1a sido 
inst~lado en la Ciudad de Veracruz, por el Il. ·. H.·. Cárlos 
Láffon de Ladebat 33· gr:. miembro activo del Sup:. Cons,·. 
de Clrnrleston en 21 de Diciembre de 1860, de cuyo Sup. ·. 
Cons. •. , era el Sob:. Ten:. Gr:. Com:. en ejercicio del pod~r 
por el fallecimiento del II.·. H.'. •. Sob:. Gr:._ Com.·. Ignacio 
Comonfort; que deseaba para év1tar un conflicto entre los dos 
Supremos Consejos que se tratara el negocio de una .. mauera 

fraternal. 
d b teo. c11p6 al h:. Lohse -quien Esto como e e suponerse -p ... 

deseando á toda costa regularizar lo hecho hasta ento11ces, 
influyó en que los dos Supremos Consejos se unieran forma~1do 
uno solo, lo que tuvo lugar ~l 28 de Abril de 1868 co~o se 
ved por el Balaustre que en seguida se inser~a, q_ue v1e~e 6. 
ser la acta de lo ocurrido en la sesion estraordmana que con 

tal obj~to se cit6. · 
GRA.NDE ORIENTE DE MÉXICO. 

Ad Universi terraro·m. orhi rummi Arquitectonis 9loriam. 

ÜRDO .AB CHAO. 

SUPREMO CONSEJO. 
Desde el Valle de México en que reside el Supr.·. Cons.·. 

... 
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de los M:. P:. SS:. GG:. yY.·. GG:. del 33.·. último grado 
del Rito Escocés, Antiguo y Aceptado, bajo el C:. C:. del 
Zenit, cerca de la H:. L:.► que corresponde á los 19? 25' 45" 

L.'. N:. y 99'? 6' 45" L:. Oc:. Meridiano de Grenwich. 
A todos nuestros muy Ilus:. y suhl: . P ríncipes del R~,i.l 

Sedefo: GG.·. Inq: . Oomend.·.; I lus: . Cahnllé-i'o::. Eie~U.l.-. 
Kad:.; Subl:. Príncipes y é ab~lleros Grañ'cles, 1nefabH::: y 
Sublimes Francos y Aceptados Masones de todos tus gi-ados 
antiguos y modernos esparcidos sobre la superficie de amoos 
Hemisferios, y á. todos aquellos que la presente vieren . 

' Sal,ud. '. · EstalJ,i,lidad. ·. Poder.·. . . . . 
Sabed: Que en una sesion extraordinaria del Supremo Cou

sejo de los M.·. PP:. SS:. GG:. YY.·. GG:. del 33◄·• y últi
mo grado ~el Rito E~cocés Ant.·; y Acep:. debida y legal
mente establecido y constituido para la J urisdiccion i\fa.sóni
ca de la República Mexicana, y congregado en.la Ciudad de 
México el dia 28 de Abril de 1868 (E. V.) se acordó un.íni
memente que la siguiente acta íntegra fuese impresa y remi
tida á •todos los grandes Cuerpos ~fasó.nicos de los dos He
misferios para su debido conocimiento. A saber: 

''En el Valle de México, el sesto dia del octavo m. ·. m:. 
Viar del año de la_ V:. L:. 5628, ·que corresponde al vigési
mo octavo dia del mes de Abril de 1868 (E. V.) rennido el 
S~premo Consejo del 33.·. en el asilo sagrado en donde rei
nan lá paz y la virtud, bajo fa .Presidencia del Ser.·. Gr.·. 

, Com:. James O. Lo~e, y con asistencia del Gr.·. -Teniente 
• Comendador Juan Martinez y Baca,ydelos SS.·. GG:. YY.· . 

GG.·. Di°ego Castillo Montero; Amado Baume; J. E. Graft, 
José Enciso, y José Gonzalez de Gonzalez, se di6 lectura af 
Balaustre de la sesion anterior, y aprobado que fué:· el Sob. ·. 
Gr.·. Com. ·. hizo presente; qu-e el objeto de la sesion- era del 
mas vital y grave interes para el bien · de la Orden; porque · 
existiendo reunido en este Or;; un Sup:. Cons.·. del .33,·. el 

lllmwA.- 'fl 
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cual, s~gun notici~ extraoficiales, fué.instalado en la Ciudad, 
ele. V eracruz,ertel,año de 1860 por un_Sob:. Gr. ~, Insp:. G.·. 
<let33 .• ·, llamado Carlos~Laffon de Ladebat,- l~s miembros de.. 
ese Cons:. animados deLmas ardiente celo.y amor,á la·Insti
tucioJl, deseando que ambos consejos hagan.unafosion y.for
m_en. uno solo,. evjtando ,de esta mane.ra fraternal,. el.cisma .que . 
pu.d~e_ra_. hÉ1ber co~.la ·existencia. de dos Supremos. Consejo~ en.. 
un .mismo. Ül'.:.: qu.e los miembros .d,e dicho Cons;,·. deben .. 
preJ,eµtarse en_ esta,se;<ioo,con todoslos docuweQto.s.que . .jus~ 
tifican la.rqgu,l~rjdad ele su..existeq..cia_. OidoJo. e~pv.esto .pPt: 
el Sr:. Gr:. Com:. y despues de un~ discusion juiciosa y me• 
surada, se acordó r~cib_ir, de .. la .m.~n.ei:a ,mas Jra.ternal ~ n u es
tros III. ·. HH:. y secundar en todo sus deseos, probada que 
sea la regularidad del .Sup.·. Cons. •. que componen,. 

En es~e acto se presentaron y . fueron intr.oducidos le>s Ill. ·• 
HH.·. Es~eban Zente~o. Fr~ncisco Zérega, Nic0lás fizarro y 
Alfredo C'havero, maajfestando el primero, que no concurrían 
los Ill;. HH.:. P,odírio Diaz y Rafael ,Gonzalez Paez por 

_ h,;l!itfSe .ausentes, y el IL·. H.1• José García. Conde.P.,or indis. 
· posicion., 

EIJJ .. :, IV. Pizarro hÍzo presen,_te~ qué el dia ;i I·de Diciem
bre del año de.186-0, fué,, regu1.armente,.constituiuv l1l} Supre
m<_> .Qon~~jo id.el_ :&jt9 .Es9,9cés, A!i~iguo,y,.Aceptado . mediante 
la pre~~nr,ia enJf!, Ci-11:d_a<lr ~ª V.-e1.·fqr_~t~ . d~l G'na.nJ)iput.aclo 
Ca._rfo~,: L_a/fo1td,e ~~ªdf~af1 · S,oqr:- G:,.;;. l~~P~ ·. G:~:~l.;. 33 y ,, 
mi§l.1fq1;<>, ªf~(cq de{ s,p.: .. c_on,s,:. Cl~r;fr_/,e_€,t911::.- llq,1?~ªt(e,·pa_r,a ¡a~. 
efecto; , que, ei 8.1,!P·;· Co~~·· ~e. ~é~ico, Y. C~mt~o: A.J;nér¡ca,. 
q~~ó-FP~ptitt,1i~P , er, l~/<;m11.a,,sig_uj~q~~.- ''Se~ .... Sqqi:•.· Gi:!:, . 
c~~1H}d_.:~,e!Jl. ·. Hl)gnqsiqJI~ntº-ºf.q~~ (dJfu9t_q}_ ~PP.~: .. Gr.;., 
Te~:•, Co~F: eLI~-·. ~-, ~t~Y~~¡. Z~nt~qg;l,Q:,r,_', Sri.o::· <l~L 
Sap.~.· .. I~e:·· -~ npS,ffiHhij.:. , P_i~a~~9,.,Y.~embrps .. activQS. dt·
dic_~Ql,S~pr·: Q~~~~-1 C9J.! diyersos,, cw,gp~., los . . ,I¡l;:. HIL:·, . 
F~'1~ Z4!;.~g~ _Ígooci,q_.M.~9~:9a1!1Pµ~~µo (dif~nto).E$te-;_ 
b~.,MRJ;.tl~~- J ~~é..GM.cí~_ CoµJl~ i: y, VjG~P.te ,L. Q_'.1~~:ro,( :li.
fl.lIUP r,.q~ELC9D: p~teri<»i-<l~d :han,jog.t~ado al. mismo ,y ... ele" 
vados al,Subh:..gr.-·. 33 conforme á las constituciones, los M. ·. 

qu r · 
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:1,n;. 'HH. ... :Porfirio Diaz, Rafael Gonzhlez Páez y:Mfredo 
ChaveTo, ,y-que luego que ~U eguen de Veracruz varios-papeles · 
~e-no han.podido-traslaáatse por falta de ;persona segnrl, se 
dará cuenta al Sup:. Cons:. con_varios nombramientos de 
-mietnbroa~honorarios; 6 emérito~ que se han hecho con ante
tjQri~ad~ que por '1ás ~ircunstancias de la guerra en que no ha 
roej~~- de es~r e~vuelta la República, tanto civil como ex
t~jerci,Jos miembros de <licho Sup.·. Cons.·. se han en~on
.trad9 dispersos;--.y que,por haber sucutnbido el Il-. h:. Có
mo,nfori, afl!=~dió á su-p1:1esto, conforme á las Grande( Consti
tuciones del 28; el Il. ·. H.·. Zenteno. Al vojyerse·á encontrar 
reunidos en .M.exic-o á. fines del año pasado los HH-. ·. que se 
·h~ll?!). ,pr~sentes, supiéron ·t1ne en e~ta ~apital se encontraba 
-establecido un Sup. ·. Con8. ·. y que bajo stt proteccion trabaja• 
·ban 4.iv~rsas Lógias .y Óuerpos Masónicos; que desde luego 
~,a~ecio lo ~ás ;prud~nte .no dar ocasiona (!Ue los trabajos de 
dichos ~cuerpos se ~~eñ, y mucho meno~ á que se ofreciese 
_cue~tiQn.;¡lguna, sobre lega/i,d,ad &.prioridad, ~sueltos :~?mo 
han estado desde éntonces los ~iembros activos . del . Sup. ·. 
Co~u.:.1 .creado en Veracruz, á dar . cuantas pruebas f!iesen 
necesarias 'de "armonía ·y de concordi~ hásts llegar á hacer 
dimlsion.~e -~ys ééµ'~Ós, ~n obje~ de :most_rar,_ gue pnméf? 
qu~ -t9do, ha,ll ~uscado y desean el lustre y adelantamiento_ ~e 
¡~ O~den éñ"géneral, ·y que tal es el objeto c~-que h~n ve'.
pj~p , r¡ iienen . la, honra de encontrarse en el seno de sus 
H u.,, . 

f 1- • • ,( · 1~• · , ~•-, . .. • ~ • . l . J -

· 'Qdndúyó_ e.stamanifestacion ·el Il:. H:. Pizarro ~oiendo 
I fo~_-4,ogiiin~n~qs, aompro_bantés.de lo ~ue lleva ~ef~~O,: J -:. ;•, 

Examinados por tód~s los presentes estos ~ocume~tos, .. !151 
coW{ó Tos relativos á Ía fitn{(aéión dél Sup. ·. Co11.sr·• . éstabléciló 
l . , ~ • _ .,. - , .. . • , ~ 

k 11fxi-ch 'el 27 ;te b iciimb1·e'{de 1865, po1· el Sob. ·. Gr.·. lnsp.-: . -- . . . ~ . .. , . 
G. ·: Taél ·33_ 'Manttel B. de Cunha Reis, el 11:. H:. Este9aíi 

-Ze~teno ~anifesto que todo cuanto el 11·. H:. Pizarro había 
dicho; era. ún eco fiel de los sentimientos ae perfecta éoncor
dia que ibrfgaba~ lo~ miembros todds .del 811~. -~ Co~s: ~'. ,ttth:; 
dl:tció ·rert Veraérhz, y'que ciesdé ~luegb. y covmo Ütia. lff\i@tift 

. . . •. 
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manifiesta <fe los deseos fraternales que lo animari él hada 
dimision formal de su cargo de Sob. ·. Gr.·. Comendador. 

Tomó la palabra el Ser:. Sob:. Gr.·. _Com: .. James C. 
Lohse y expuso: · 

Tambien han ll~gado hasta nosotros QQ. ·." HH. ·:' noticias 
aunque no ofüiales de existir el Sup. ·. Oons;·. de que acaba . 
de hablarse, y dispuestos todqs los II.·. HH.·. que forman el 
que tengo la honra de presidir á aceptar cuantas medidas 
puedan conducir al adelantamiento de nuastra Orde~, hemos 
tenido varias deliberaciones preparatorias con objeto de a_cor
dar las medidas que fuesen mas conducentes á una concordia 
generaL ·Tengo pues, la indecible satisfaccion de manifestaros 
en nombre de todos mis II:. HH. ·. que no solamente se ha
yan dispuestos á recibiros en calidad de miembros activps del 
Sup:. Cons. ·. como corresponde á vuestro grado; sino que, 
deseosos de no mostrar menos desprenqimiento del que aca
bais de dar prueba, haciendo dimision de· vuestras altas 
Dignidades, nos apresuramos á imitaros, y desd~ luego hace-

·- mos dimision de las nuestras. -
. . 

Ü na general aclamacion cubrió las palabras del I. ·. H.·. 
Lohse en señal de unánime aprob,1cion1 y acto continuo el I. •. 
H:. Martinez Baca expuso: que imitando el noble ejemplo 
que acaban de dar los JI.·. HH. ·. Zenteno y Lohse, tenia la. 
mas viva satisfaccion en manifestar que en los largos años que 
cuenta en su vida de l\fas.;. no habia presenciado jamas un 
acto que mas le impresi~nara, por la abnegacion y despren
dimiento que todos los HH.r. presentes demostraban, que él 
se creeria muy satisfocho ricibiendo, nó la Dignidad de Sob. ·. 
Gr.·. Ten.· . . Oom. ·. de que hasta entonces, aunque indigno; 
habia e$tado revestido y que desde luego renunciaba, sino el 
ultimo ·puesto· de la Mas.·. bajo los auspicios de tnn rec0-men• 
dables HH.·. . . , . , . . .. . 

El H.:, José Gonzalez de Gonzalez dijo: D,espues de lo que 
acabai~_de·escuchar, me corresponde hablar,,nc>·para indicaros 
que me hallo igualmente disptlesto á renuuciar mi cargo de · 
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Gran Sri o.·. del cual desde luego renunci ;o .sino para. asegu
raros que deseo dar una prueba mayor de que en todo sigo á 
mis QQ.:. HH. ·. y <le que lejos de ser un sacrificio, será para 
mi la mayor satisfaccion en toda mi vida recordar, que con un 
pequeño grano de arena tuve la_di\ha de contribuirá la for
macion de un edificio sólido bajo cuya sombra no dudo que 
florecerá, y llegará á su apogeo nue5tra augusta institucion. 

Los II:, HH:. Montero y Chavero contesta(on las ante
rior~ manifestaciones, probando, cuant<;,s beneficios -· debian 
esperarse de la abnegacion y verdadero espíritu mas:. que 
acaban de patentizar los I I, ·• HH.:. qµe hal?ian hecho uso de 
la palabra. 

El I : . H.·. Pizarro ·volvió á- pedirla y dij-0: que .despues de 
una resolucion tan unánime, comprendía, si á sus QQ:. HH. ·. 
les parecia oportuno, proceder á la reinstalacion del Sup. ·. 
Cons.·. sin .pérdida de momento, á fin de que ni· por un dia 
solo se interrumpiesen las altas funciones de tan elevado 
Cuerl_)O, cuya ·legitimidad· y pa~ente de .regularidad tendrán 
en lo de adelante tres orígenes, á saber: 

l. 0 Establecimiento del Sup. ·. Cons. ·. del Rito· Ese.·. ant:. 
y acep:. verifi.ca~o en Veracruz el dia 21 de Diciembre de 
1860. 

2. 
0

. Es~ablecimiento da otro Sup. ·. Cons. ·. dél mismo Rito 
verificado en México el día 27 de Diciembre de 1865, por 
estar en esa fecha dispersos y sin funcionar los miembros del 

. . . 
primero. , , . 

3. ° Fusion y Concordia ·d_e ambos ~upreínos Consejos 
verificada-felizmente el 28 de ·.Abril de 1868. · . -. . , 

Aprobada unánimemente esta mocion, se procedió en . el 
acto á lá.s elecciones de Sob.'. Gr:. Com.·., Gr.;. Teniente 
Come,ndador y_ <lemas dignatarios del Supre~o Conséjo, las 
que verip.cadas por esGrotinio secreto, mediante c_édulas y_s~
paradamente cada una, dieron el resul~dp sig~i_eJ_~e . . , .. , 

¡ Sr:,.-Sob,· ,:Q~.··. Com.~ • .. Gr.:.., Maest.:. de,la .Ord. · .. ~i iM._-. 
I, ~::H,·. James .C.. Lohse, por,unanimidad; me:Q.o~ ~ .votq.i _. 

\ 
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. .... S<,e.·.· Gr!.~1 T-en.•. C--om:.-eHk, -H.·.=·H.\-Es!eban=Z-entenó, 
ipor·i<L ' , 
. ~r:. Tes.-'.'(Mll S.:. Jlmp:. 'el M.~. '1. ·. H.·. Jcmé 1En~1_,por 
id. id. ' -

·Gr. · ~ Canc. ·. -0-uat. ·. ·se11. ·. el -M. ·. I. ·. H. j. F-ran~isco, Zére-
- . ' 

.ga., por 1id. id. : : 
Gr/. -Srio. ·.·-del-Sant:; •lm.p_t. -el-M:. · t ·. -H.---. 1t'Tosé -&mr.f. 

lez -de ·Gonzal~, 1por--id. ·1d. . 
· ·(ir:.-Minis:. ile-Est.· .. --el ,M,•; l.·.· H~·· :Alfredo Oba.veto 
◄por id. id. . ,. 

Gr.•.tMaés.·.idf~mm.•.fM M:-: rI.·. ··iL'. :11tañ ·M~ttinéZ 
Baca, por id. id. . 

Gr.·! Hospit.·. ei rM.· .. !I:. _H.·: Ni~l~ _Pizarro, \}Or 1d_, id, 
rGi. ·. Port.·. Bstan<i'. el M¡·. I:. a.·. Diego CastHlo Mon-' - - .. ~ 

tef~,JpO_~id. id_. , .~ _: . ~ , . _, _ . - .. 
Gr:. CN>, ·. de Guard. ·. el M:. l.·. H.·. José García. Conde, 

.por id. id. ,., 

Acto oorttimio~l-M, ... l•,•H;,. Esteban :Zenteno nombradb 
Gr.·. Ten.'. Com:. le tom6.:juramentb·1m·fotma.--al-M:. ~I:. ·H:. 
James C. 1Lolfse, ·hombr.tdo Ser.·. ~ob.·. Gr:•. -Dom;) este en 
-s~gnida -se:Jo tdm1S1á. ·aqliel~-i·todós los ,f l.". HH:•.,i:rrriba 
mencionados, é hizo despues la siguiente declaracion. . 

''QuediHólémneméñ.te.~econstnudo, hoy ·cua· veínfioého· de 
-Abril de mil' ochoci!ritós sesent~ iy·;oeho, 'el :Sú¡rremo ·Canse: 
j0 •de ·SSob:•. ·-GGr.· :-linsp.r.~GGra. ·/ d.el •3''3· •• "1ltimo ,gra\io 
del Rito Escocés. Antiguo y ~ceptado, para la J urisdredon 
-Mas®foa de1a ·República Mexicaüa. , · . 

El H'.. José ·eldíhalez; :efe 16:ánzaiei-ruó 1en segúiaa ~éueñta 
~ 1gen:érál '«el ~stadó 11orecienie ·que ~u~rclán fas ·L6'g. ': 
-Btmb ... 'y toads lás ·AÍtos ·óoerpós~onstftuicbs •~'n él 'Orfén1te, 
'6'cual ~ta-~ieÍl VeHkcó i ºéofümífacion ;el Il.·. ·H:. ?"éntéiio 1 ~' . 

por 'lo 'rellitiy? 1a tiis '11og. ·. estafü'écrda'.s Bajo los aüspfo16s taJ¡ 
antiguo ·Sup: ·. 'eoñs:-. . · ,-

~1 R.·; H·. ·. ~attinez 1Jáca 1!ian_ire&16: · qne ~debie*dó el 
Sup. •. -Cons.-( encargarse 'de toda :prefeténcia 'de ·la forniicio~ 
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de.los.. ·E'Sta.t/. 09nsti.tutiv.QS-deL Gr,.·. Or,·. por-&e~--estos-in
dispensables á-la. marcha.. y--buena administracion, pedia que
desde luego se nombrára una comision de-cinco HH:, que- se 
encarguen .de-su formacion. 

. Aprob~~a. esta mo_cion por unanimidad, el G---r:. Com. ·. 
noffi:l?ró á..)o~ q·:, HH:·, ~zarr~, 1'~artinez Baca, Zenteno, 
Castillo Mo~tero y Chavero. 

. Se aprobó asimis~~ Jiº:. íu~~.1?:im_id!l-~ ._q ~e la pr,esen te a~~ . 
im12.~·!sa y

1
firm~9-~,po_r_,t2d_qs:lo~ S_S:. G:q.:_. ~Y_: . GO-:. se 

· re~ta. i~s~r~ .e"!, u,11;B~la~~r.e ... qu.~ .. se. rl:iri~ir~ á todos.· to~,: 
O~• :•-J. ~~UP,-:'; _Con~.·. 4,~~ ~~t_o, a.~Lcqm(? __ á _t~~~s , lQS alt3:r~~, 
S~i,t;:~·. J d_~!?,~~ Cl}~!po~s.!C?.~~tttujdos,en e~t~ Gr.~. _Ó_r: ' 

C!~c':1)~ ft.troe-c<?Ji{!,: b~~~~~~i~t .. 9~ P!9.cl.~ jo_, sjet~ pe~?~,: 
tre~y r11Pi-C~ntay~w,._q~ ~pos~tó 'e~ I!·· _H.:~ .H~spjt. ·. 

l;P.,.s~g~id~;.ekG:r,·~ _C~~;; .c~riró l~_,t1?.9~jos;deLSupremo . 
Cq?~tjo_préyia fªr.1~?9P?4º-!l d,~r.½?.Stt.ll.11~~e. al ,3:·.-G.; . . A.•; 
D:\· ~'Q•: ,Jl91'. .. 1~ ,P~f: u~~9-4.~-~o4~~ Jo~ _M.~!º!l~S:.esp.~rjiid~s : 
sobre la superficie de 1~ .~i-~rf.a¡__y .s~. ley.aJ}tf. l~_; pre~~n~,. qu~ 
fir~~~-<?~~, ij p~)o.~_S~:_.:•· ,G:Q-.,·,. _Y_''(·. qp.. ·. d~I.~up_r€µto_ Cqµ .. 
se~,:d~},.3~!t .s~l}AndqJ~. c~-0, .. l~~ 1 s~liq~, d~r. mj~~t{9;, ~uprem9,. 
Co.%ej?J:_,q~a~ S~~r_efMt~ .. d~~ Il}ts~q,, .. 

E] .:S~r. ::-,So~~- .. Ql:~·.r _C_~JP~nd._.: ,-.~r ..:. }4.:_a~~~---de )a Q~dr: • 
Ja~~ q ~q~e_3q·(~~e!i<?•n--l:;!,5:o}:>-:.G~·· T~Pt.• <J~mep4:;, , 
EsJP.~~ ~e~Mre, ,33-(~ s~»o)-:-:-~l G!,· 1'~t~~s;·. de,_~--~•, 
Alf:t.~~-º :_Cgave.i:o,._ 3§~. 0:f;!.~~:it-T~~9~···-G!f11,-·. , ~l;.S,; I~p::" 
J os~)~_~iS9,, _33-~.:E.~ GJ'·~ -~!a~yt¡. ,d_~, C.et;~.J ua:!1.: l\~rti-.. 
nez1B~ga1.33:7-7"A G:ri··~SPfr•NjGolé!.§cP:Ízll~~°t 33r.El .. GJ!: 
Porta Estand:. Diego Castillo Montero, 33.-El,ílf.1'•· , CeP.~:, :. 
de Guard:. José G~rcía Conde, 33,-Amado Baume, 33.
J. E. Graf, 33.-El ·Gr.·. Canc.·. ~Gtiard:-. Sel!:-. Fnndsco Zé
rega, _33. (El s~llq d~l $~p.·: Cqns{.)""'.""E~, Gr~ .. Srio:. Gral.·. 
del S. Imp:. José Gonzalez de Gonzalez, 33. ~ .Sello de la 
Gr:. Sría•.) • 

El Ser:. Sob:. Gr:. Comend:. Gr:. Maest:. de la Ord:.-J a~ : 
mej.U}hs.e,a3. ~~ y...selladct,pQ11.1. N!>a.eliGntp Q;tnck~ 

, ... .¿J ... '4 - ... ~, • - ' • 
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Guard:. Sel!..,, Francisco Zérega Promulgada por mandato del 
Sup:. Cons:. Nos el Gr:. Srio:. Gral:. del Santo Imp:, Gon-
zalez de Gonzalez 33. · 

Satisfechos ya ele su obra los II.·. GG.·. II:. GG:·. ele und 
y otroSup:, Cons.', pues cada uno de ellos creía que habia r.ea
lizado sus proyectos aunque estaba en duda quien habia regu- · 
}izado á quien, se procedió á la formacion de la Constitu
cion por la Comision nombrada la que presentada y a pro -
bada se promulgó en 6 de Agosto de 1868. 

Antes de esto, ya habiamos tenido otro Sup:. Cons:. fun
dado por el Sr.). Faulhous quien se titulaba M:. P:. S:. 
Gr:. Comendado1· y que seguQ datos en 4 de Julio de 1859 
fué expulsado por decreto de esa fecha llama.do por ~l Sup.·. 
Consejo de Charleston y lo~ Cuerpos que habia creado, fue
ron disueltos com·o irregulares, remplazando á dicho Sup.·. 
Consejo ~l fundado en Veracruz por el h:. Laffon de Lade
bat, segun el infoJ'me emitido por la Comision nombra~a por 
dicho Sup:. Consejo formado por los II.-. HH:. Esteban Ze~-
teno, Nicolás Pizarros F,rancisco Zérega. . 

Se ha dicho ya el estado que guardaban las relaciones del 
Rito Nacional Mexicano con el Escoces Ant:.,Acep-•, cuando . ~ 

juzgando este conveniente, estrechar más dichas relaciones 
se pensó en celebrar un tratado de amistad fraternal y ,ha
biendo estado conformes los dos ritos, nombraron .cada uno 
por su parte persona de su seno, que tratase sobre el parti
cular, y al efecto el Rito Nacional Mexicano nombró al II. 
H.- Francisco de P. Gochicoa, y el Rito E~co~es_ .Ant:, Acep:, 
nol,Íloró al-TI:. H,-. Nicolás Pjzarro quienes formaron el 

1
sí-:--

guiente tratado. .. -· - .. ·. ·r .; Jlb 
,.., SUPREMO GRAN ORIE!-{TE DE l\IEXICO. Q ~'.J ~ 

.[J;If) ;e ~ºE.~~ 
.af ~L ol . A~·. T:. D: L:. V:._1:. P,•. D.•. G.•. H:. !fi\l( l!~ 

· • · \ .':SrIG :.1:> 
L¡, • b .) sl sb : :r~ Lra:. ~RAT;'· fo,:- :. ~ : d. P. ,J. ,~2 I3 

,El Supremo Gr~n Oriente ~el Rito Nacional rviexicano, 
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en uso de las facultades cuyo ejercicio le com;te el artículo· 
6. 0 de la Constitucion general, ha concluido con el Supremo 
Consejo del R~to Escoces Antiguo y Aceptado establecido 
para la jurisdiccion Mas.·. de la Republica Me,xicana, el si-

, ) 

gweute 
:>2 lb .o!l 9j1 1fl 19~n9J1:::1 ~ ta 

,nowufü2001 rI a::,:>9f1 TRATADO. f'I!} v· ao:tlai s1 I b 

J 

Franrisco de P. Gochicoa, G.·. I.·. G.·. del RitoN.-. Mex:. 
y miembro del Sup:. ~r. ·. 01. ·. y 

• N1colas Pizarro Suarez, G.·. I:. G:. del Rito Ese.·. Ant.·. 
Acep. :. y miembro del Sup. ·. Cons. ·. del Gr:. 33. 

Con plenos poderes de los cuerpos á que respectivamente 
pertenecen, declaran: Que siendo un hecho la existencia en 
estado de perfecta Organizacion de los ritos expresados, se 
admiten reciprocamente y .reconocen que concurren en sus 
miembros todas las condiciones de legitimidad para pertenecer 
á la Gran Familia Mas.'. En consecuencia, y deseando estre
char los vínculos que..19s· unen, por medio de las relacio,nes 
mas íntimas, las conciertan d~J modo que expresan los artí
culos siguientes:. 

Art. 1. 0 Las LL.•; del Rito Nae:. Mex:. qu~dan abiertas 
para: recibir como visitadores á los masones, Escoceses; y de 
la misma manera quedan abiertas las LL:. del Rito Escoces 
para recibir en la misma calidad á los Masones Mexicanos, 
sin mas condicion que justificar á su vez unos y otros-su ca
lidad y grado. 

~. Art. 2. 0 Los Masones Escoceses tienen derecho de afiliarse 
en las LL. ·. del Rito Nacional Mexicano,. así como lo tienen 
los Masones Mexicanos ·para afiliarse en l~s LL:. del Rito 
Escocés, sujet_ándose unos y otros á las condiciones, procedi
mientos y ritualidades establecidas por la Constitucion, leyes 
y reglamentos del Rito que hace la .afiliacion. · 

\ 
1 

Art. 3. 0 Los GG:. YY. •. GG. ·. del Rito Escocés podrán 
eoncurrlr como Visitadores á las sesiones del Sup:. Gr:. Or.·. 

1 Hmo:w· 19 -~ . • 


